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1. NORMAS TECNICAS Inscripción
El plazo de inscripción se cerrará 7 días naturales antes del día de inicio 
de la competición.   

 Reglamento 
El desarrollo de las pruebas se hará de acuerdo con el Reglamento 
General del CADU y el presente Reglamento Técnico.   

Todo lo no contemplado en estos reglamentos se apoyarán en los 
reglamentos de la Federación Española de Orientación y   de la 
Federación Internacional de Orientación.   

2. INSTALACIONES
Para el desarrollo de la competición se dispondrá de un mapa que 
estará dibujado según normativa I.O.F. (Federación Internacional de 
Orientación), a escala 1:10.000, con equidistancia entre curvas de 
nivel de 5 metros, o inferior en el caso que lo requiera la orografía del 
terreno.   

Se dispondrá de Área de salida, Área de meta, zona de secretaría y 
en la medida de lo posible de zona de vestuarios y aseos.   

El área de salida será una zona contigua a la salida, y en su parte 
posterior dispondrá de una zona de llamadas. Esta zona estará 
acotada con cinta delimitadora o similar y constará de dos accesos.   

El área de meta estará en la línea de llegadas y estará delimitada con 
vallas o cinta delimitadora con acceso exclusivo para corredores, 
jueces y personal de organización.   

La zona de secretaría se habilitará en una zona cerca del área de salida 
que servirá como punto de información de cualquier   cuestión 

relacionada con el campeonato, de avituallamientos, etc.  

3. MATERIAL DEPORTIVO
Los corredores deberán llevar dorsales identificativos, así como pinza 
electrónica.   
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4. MODALIDADES o CATEGORIAS
• Masculina
• Femenina

5. SISTEMA DE COMPETICION
La prueba se realizará en la modalidad de Carrera Clásica de media 
Distancia, en categoría masculina y femenina.   

La prueba se disputará en un día con los horarios que podrán 
modificarse ligeramente para facilitar el desplazamiento de las 
universidades participantes, teniendo en cuenta el lugar de 
celebración de la prueba.   
El orden de salida se distribuirá por sorteo, evitando que dos 
corredores de la misma universidad salgan de forma consecutiva.    

El intervalo de salida entre corredores/as de la misma categoría sería 
de un mínimo de 2 minutos, siendo recomendable la máxima 
separación posible.   

o El corredor/a deberá estar en la salida cinco minutos antes de
su hora asignada.

o El mapa se entregará en el momento de la salida. Será
responsabilidad del corredor/a comprobar que corresponde a
su categoría. o La hora de salida asignada será válida, aunque
el corredor/a la tome con retraso.

o El recorrido será realizado obligatoriamente en el orden
indicado.

o El corredor/a que no lleve registrado en su tarjeta de control el
paso por alguno de los controles será descalificado.

o El chip electrónico será llevado por el corredor/a en todo
momento. o Está prohibido el uso de instrumentos de medida
(excepto la brújula).

o Finalizado el recorrido, el corredor entregará en meta el mapa
y descargará el chip electrónico.

o Todo participante que abandone la prueba deberá dirigirse a la
mesa de control de meta y entregar su mapa. o Podrán ser
descalificados los corredores/as que cometan irregularidades,
antes, durante, o después de la carrera.

o Está prohibida la asistencia entre participantes, excepto en
caso de accidente que es obligatorio.

o Los corredores deberán realizar la prueba en silencio.
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o El tiempo máximo de cada carrera será de 90 minutos. Los
competidores que superen estos tiempos serán descalificados.

o Está prohibido entrenar en la zona de competición, desde la
fecha que se decida como sede de la prueba.

6. PLAZAS DE PARTICIPACIÓN
Cada universidad podrá inscribir tantos deportistas como considere 
oportuno.   

En aplicación al Artículo 4.1. del Reglamento Técnico de Deportes 
Individuales de CADU 19-21 en esta modalidad deportiva podrán 
participar miembros del PAS y del PDI de las diferentes universidades 
de la Comunidad Valenciana. Estos no serán tenidos en cuenta para la 
clasificación y entrega de premios.   

7. SORTEO
Se realizará un sorteo para fijar el orden de salida en los días 
previos, una vez cerradas las inscripciones. La organización 
realizará los ajustes pertinentes en caso de requerirlo por ausencias. 

8. UNIFORMIDAD
Todos los participantes deberán llevar equipación y zapatillas 
deportivas.    

9. SISTEMA DE CLASIFICACION
Se establecerá una clasificación individual masculina y otra femenina 

Para la clasificación por Universidades, se establece un sistema de 
puntuación a partir de las carreras individuales. Para ello se elaborará 
una clasificación por puntos, donde la universidad ganadora es la que 
más puntos obtiene, siendo imprescindible tener participación en ambos 
sexos para clasificar por universidad.  

Se sumarán las 2 puntuaciones masculinas y las 2 puntuaciones 
femeninas más altas por los corredores de cada universidad en la 
prueba individual. La universidad que obtenga la puntuación más alta 
será la primera clasificada. 
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La puntuación se otorgará según la siguiente escala: 
Puesto Puntuación 

1 150 

2 140 

3 135 

4 132 

5 130 

6 128 

… … 

20 100 

21 99 

22 98 

… … 

89 31 

90 y siguientes 30 

A los corredores/as que abandonan, fuera de control o con error en 
tarjeta se les otorgará una puntuación de 25 puntos, y a los 
corredores/as descalificados, que no pasen por meta tras la prueba 
(retirados que no avisan de su retirada o no acuden a descargar la 
tarjeta), o no presentes (universidades que tienen menos de dos 
corredores/as en alguna de las categorías) 0 puntos.  
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Puntuación 

Abandona, fuera de control o 
error en tarjeta 

25 

Descalificados, que no pasan 
por meta o no presentes  

0 

EJEMPLO DE PUNTUACIÓN:  

45 corredores que finalizan correctamente. 

Primer clasificado: 150 puntos  

Segundo clasificado: 140 puntos  

Tercer clasificado: 135 puntos  

Cuarto clasificado: 132 puntos 

Quinto clasificado: 130 puntos 

Vigésimo clasificado: 100 puntos  

Cuadragésimo quinto clasificado: 75 puntos 

De producirse un empate entre universidades se tendrá en cuenta las 
clasificaciones individuales teniendo el siguiente orden de 
desempate: 1º mayor nº de oros, 2º mayor nº de platas, 3º mayor nº 
de bronces, 4º mayor nº de participantes.   

10. ARBITRAJE
La prueba contará con un Juez Controlador y un Técnico de 
Cronometraje propuestos y designados por la Universidad 
organizadora.   
El sistema de cronometraje a usar en la prueba deberá ser 
electrónico y aceptado por la Federación Española de Orientación 
(FEDO) para las competiciones oficiales. Corresponderá al Técnico 
de Cronometraje la gestión del mismo.   
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11. TROFEOS Y MEDALLAS
Los tres primeros alumnos y alumnas clasificados en categoría 
masculina y femenina recibirán medalla.   

Las universidades clasificadas en los tres primeros lugares obtendrán 
trofeo.     
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